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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n

 n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
eje M P L 3 E S T E B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

^ o X N i n
T R A C I Ó N Y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-

273V f i
 y 6 2 » Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

de 0 f t c

 ü - T a U e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m e d j

 i n a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
_ a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r «I t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l a n u n c t o 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o * 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , ¿egunda D i e n t a . 

^UNTAMItMO DE MADRID 
El 

e n

 e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento Pleno, 
dado*1011- d e 3 1 D E E N E R O P A S A D O ' H A A C O R " 
d a s D

 e s t l m a r las reclamaciones presenta-
y fjjPara. l ° s concursos de proyectos, obras 
° b r a ^ C Í a c i ó n P A R A l a c o n t r a t a c i ó n de las 
r r e s n

 l n c l u í d a s en los bloques 1 al 6 co-
htepr31 n t e s a I P l a n d e Saneamiento 
s e Tfa! d e Madr id , y, en consecuencia, 
e ° e l C t l R l C a n I o s s e i s anuncios publicados 
de 2o T ) L E T r N O F I C I A L de la provincia 
ref e r < ¡

 e enero pasado, en el apartado 
qu e ¿ a . I a clasificación de contratistas, 
g u i e n t

 r a n estar encuadrados en los s i -
G-4 v

e s grupos o subgrupos: E - l , G-3, 
Oüed todos en la ca tegor ía e). 

trios d , S U D s is tentes los d e m á s extre-
M d • r e r e r i d o s anuncios. 

c r e t a

a

r i ' 2 3 d e febrero de 1 9 7 9 . — E l Se-
general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 6 . 3 8 6 ) 

L l C l T A C I O N E S P U B L I C A S 

s i s t e i e t o : Concurso de adquis ic ión de un 
rad¡ 0

 3 d e C o n t r o l de transmisiones de 
T i n

C ° n d e s t i n o a la Policía Munic ipa l . 
9-318.800 pesetas. 

Un a ñ

 s ; , T r e s meses para la entrega y 

C s p g a r a n t í a -tr 0 rea,-* F o r certificaciones de sumims-
V e i*eió d o ' s e § u n informe de la Inter-

Gara ^ t á p a l . 
la d e f i n t l a s : P r o v i s i o n a l , 123.198 pesetas; 
^'na P i l t U a s e seña lará conforme deter-
C ° n t r a t

 a r t í c u , ° 8 2 del Reglamento de 
le s

 a c i o n de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición 
v ecin 0 <en r ep resen tac ión de )» 
ett p

 e , con domici l io en » 
I ( l e i l t i d a H 1 0 n d e l Documento Nacional de 
P l i e g 0 s d n u m e r o enterado de los 
Sir e n

 d e condiciones y presupuesto a re-
s i s t e m a

e l . concurso de adquis ic ión de un 
r a d i 0

 a e control de transmisiones de 
S e c ° m n n d e s t i n o a la Pol icía Munic ipa l , 
a r r e s i 0

p r ° m e t e a tomarlo a su cargo, con 
(gj.3, 0 S mismos, por el precio de 

b a )a d e i ^ P e s e t a s > 1° <lue supone una 
p r ec¡o<: * • P o r ciento respecto a los 

A s j ' ^ P o . 

i ' « g i s S ? 0 S e o b , i S a a l cumplimiento de 
a b o r a i ° reglamentado en materia 

l 0 c ' a l ' v

e n e s P e c i a l previs ión y seguridad 
l o | a y Protección a la industria espa-

H X p e d . ( F e c h a y firma del licitador.) 
r C c c i ó n d n t e : P u e d e examinarse en la 
^ e ner a i . C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 

f ' ó n hast , i ó n d e Plicas: E n dicha Sec-
' ° s v e i n

 i a Ja una de la tarde, dentro de 
1 ^ue a

 d l a s hábi les siguientes a aquel 
* O f i o - a í e z c a este anuncio en el " B o -f i c i a i T , e s i e a i u 

C l a l d e l Estado" 

Aper tura : Tendrá lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 3 de febrero de 1 9 7 9 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 2 6 . 3 8 7 ) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pav imen tac ión y servicios complementa
rios en la calle Nueva, paralela a la de 
D a r í o Apar ic io , desde Argentona a A r r o y o 
de Va ldemar ín . 

T ipo : 2 0 . 8 4 5 . 4 1 6 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 1 8 4 . 2 2 8 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
pav imentac ión y servicios complementa
rios en la calle Nueva, paralela a la de 
Dar ío Apar ic io , desde Argentona a A r r o y o 
de Valdemar ín , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id . 1 9 de febrero de 1 9 7 9 . — E l Se

cretario general. Pedro Barcina Tort . 
( O . — 2 6 . 3 5 7 ) 

Objeto- Concurso de obras de escayo-
lamiento de pinos en la Casa de Campo. 

Tipo: 8 . 1 4 7 . 7 5 0 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 1 1 1 . 4 7 8 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 8 2 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de escayo-
lamiento de pinos en la Casa de Campo, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábif siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 9 de febrero de 1 9 7 9 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( Ó . - 2 6 . 3 5 8 ) 

Objeto: Concurso para la cons t i tuc ión 
de la empresa mixta del servicio de 
"Transporte de Carnes de Madr id , S. A . " . 

Tipo: La apor tac ión mín ima de capital 
privado será de 1 8 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas. 

Plazos: La durac ión de la sociedad será 
de veinte años , a partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la cons t i tuc ión de la empresa 
mixta del servicio de "Transporte de Car
nes de Madr id , S. A . " , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo aportar una cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en l a 
Sección de Con t r a t ac ión de la Sec re t a r í a 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 9 de febrero de 1 9 7 9 . E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.359) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA D E L E G A C I O N PROVIN
CIAL D E T R A B A I O D E M A D R I D DICTANDO 
LAUDO A R B I T R A L O B L I G A T O R I O P A R A EL 
SECTOR D E " P E L U Q U E R I A S D E S E Ñ O R A S " 

D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

Vis to el expediente de conflicto colec
t ivo incoado como consecuencia de la 
ruptura de las negociaciones del Conve
nio Colect ivo del Grupo de " P e l u q u e r í a s 
de S e ñ o r a s " de Madr id y su provincia, y 

Resultando que habiéndose celebrado 
el preceptivo acto de conci l iación, no se 
logró acuerdo en el mismo ante las dis
crepantes posiciones mantenidas por las 
representaciones Social y Económica en 
la Comis ión Deliberante del Conven io : 

Resultando que en el presente Conve
nio han sido partes la Asociac ión Profe
sional de Peluqueros y Pe luquer ías de Se
ñoras como entidad patronal y las C e n 
trales Sindicales C C . OO. . U . G . T . , 
C . T . I. y U . S. O. por parte de los t ra
bajadores. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1 9 7 7 , en relación con la 
Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 y Orden 
de 2 1 de enero de 1 9 7 4 sobre Convenios 
Colect ivos; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las presen
tes negociaciones, no agota las posibi l i 
dades de la normativa vigente, dadas las 
facultades que asisten a la autoridad l a 
boral para decidir en las cuestiones dis
crepantes atendidas las circunstancias so
c io-económicas concurrentes en el sector 
y las normas generales de específica apl i 
cación, cuales son los Reales Decretos-
leyes de 2 5 de noviembre de 1 9 7 7 y 26 
de diciembre de 1 9 7 8 . 



Pág. 2 M A R T E S 6 D E M A R Z O D E 1 9 7 9 B. O. P-

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Mantener la vigencia de la Orde
nanza Laboral de Peluquer ías de 2 8 de 
febrero de 1 9 7 4 , para el sector de Pelu
querías de Señoras de Madr id , en todo 
aquello que no resulte modificado por el 
contenido de los apartados siguientes: 

2. ° a) Para las categorías profesio
nales de oficial mayor, oficiales de 1.A y 
segunda, así como en el caso de que exis
tiesen en la empresa, para las de profe
soras de belleza, oficial o especialista de 
tratamientos de belleza, se establece un 
salario garantizado mensual de 2 1 . 0 0 0 pe
setas. 

b) Para el caso de que existiesen las 
categorías de manicuras, masajistas, pe-
dicuras y depiladoras, el salario garanti
zado será de 2 0 . 0 0 0 pesetas mensuales. 

c) Los ayudantes t endrán un salario 
garantizado de 1 9 . 0 0 0 pesetas mensuales. 

d) E l salario garantizado de los apren
dices de 1 6 y 1 7 años se fija en 1 1 . 7 0 0 
pesetas mensuales y para aprendices de 
1 4 y 1 5 años de 7 . 5 0 0 pesetas mensuales. 

3. a De la recaudación obtenida en la 
empresa mensualmente, se de t raerá un 1 0 
por 1 0 0 a partir de las primeras 1 0 0 . 0 0 0 
pesetas recaudadas, que se repar t i rán por 
partes iguales entre los trabajadores com
prendidos en los grupos a) y b) del nú
mero anterior. Asimismo se de t raerá un 
5 por 1 0 0 a repartir entre los trabaja
dores comprendidos en el grupo c) del 
punto anterior. 

4. ° Las vacaciones quedan fijadas en 
veinticinco días naturales al año, que se 
aumen ta rán en un día más por cada año 
de servicio que pase de cinco, con un 
máximo de treinta días . 

5. " E l presente laudo arbitral obliga
torio comenzará a regir a todos los efec
tos con fecha 1 de enero del presente 
año . 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones Social y Económica del 
Convenio, haciéndoles saber su derecho 
a impugnarla mediante recurso de alza
da ante la Dirección General de Trabajo 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Asimismo se hace saber a las par
tes afectadas que lo dispuesto en el pre
sente laudo se entiende sin perjuicio del 
contenido de los art ículos 5.° y 7.° del 
Real Decreto-ley de 2 5 de noviembre de 
1 9 7 7 , en relación con el art ículo 5.° del 
Real Decreto-ley de 2 6 de diciembre de 
1 9 7 8 . 

M a d r i d . — E l Delegado de Trabajo, Fe
lipe Arman de la Vega. 

(G. C — 2 . 2 0 1 ) 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e S a n L o r e n z o 
d e l E s c o r i a l 

A L P E D R E T E 

Candidatura n ú m e r o 5 9 . — Partido 
Socialista Obrero Español 

1. Félix Díaz San Gregorio. 
2. Antonio Montalvo Alfonso. 

3 . Roberto de la Guardia García. 
4. Eugenio Lorenzo Alonso de la Cruz. 
5. Angel Rodao Villagrán. 
6. Gonzalo Balandín Alfonso. 
7. Frutos Rodao Villagrán. 
8. Francisco Alonso González. 
9. Faustino Sánchez Cuena. 

1 0 . Alejandro Balandín Alfonso. 
1 1 . Eugenio Alonso Hernanz. 

Suplentes: 
1. Ismael Sangregorio Gómez. 
2 . Rafael Díaz Sangregorio. 
3. José Díaz Menéndez. 

Candidatura número 6 4 . — Un ión 
de Centro Democrát ico 

1. José Leiró Pérez. 
2. Carlos Paz Jiménez. 
3. Manuel García Alonso. 

4. Javier Guillen Velasco. 
5. Juan José Alvarez Mart ín . 
6 . Isidoro Aragoneses Hernán . 
7. Aurora Fe rnández Guillen. 
8. Demetrio Blázquez Hernando. 
9. Luis Cogolludo Merino. 

1 0 . Amancio Coello Sánchez. 
1 1 . Mariano Cantalejo García. 

Suplentes: 
1. Emi l io Terrero Yélamos. 
2. Hipól i to Luis Guil len Pedregal. 
3 . Guillermo Organista Mar t ín . 

Candidatura n ú m e r o 9.—Partido 
Comunista de España 

1. Antonio Ventura Benito. 
2. Antonio Nieves Gómez (Indepen

diente). 
3 . Guillermo Elv i ra González. 
4. Francisco Sánchez - Alarcos Ol iva

res. 
5. P lác ido Mart ín Blasco. 
6. Vicente González Pérez. 
7. José María Alonso González. 
8. Ricardo Sanz de Lema (Indepen

diente). 
9. José Montalvo Mart ín . 

1 0 . Esteban Rodao Villagrán. 
1 1 . Jesús Carr i l lo Leal. 

Suplentes: 
1. Eulogio Lavera González. 
2. Teodoro Mart ín Casado. 

Candidatura n ú m e r o 14.—Independiente 
de Alpedrete 

1. Vic tor io Mar t ín Estévez. 
2. Julián J iménez He rnández . 
3. Pablo Burguillo Balandín. 
4 . Eduardo Orozco Piñán. 
5. Antonio Paz del Barrio. 
6 . Manuel Heredia Rivera. 
7. Angel Montalvo Paz. 
8. Carlos González Sánchez. 
9. Antonio Aviles Pérez . 

1 0 . Pablo Burguillo Barroso. 
1 1 . Pedro Sánchez Pozo. 

Candidatura n ú m e r o 2 3 . — Coalición 
Democrát ica 

1. Antonio Guillen Pedregal. 
2. María Paz Muñoz Jiménez. 
3. Mariano Sanz Guijarro. 
4 . Miguel Mateos Zamorano. 
5 . Mariano Herranz Marigómez. 
6 . Carlos Guil len Sacris tán. 
7. Juan José Hernández Gómez. 
8. Blanca Nieves Sáinz Robles. 
9. Eduardo García Toledano. 

1 0 . Teresa Bueno Moneo. 
1 1 . Manuel López Borja. 

Suplente: 
1. Ar turo Alfonso Díaz. 

Candidatura n ú m e r o 6 5 . — Un ión de 
Centro Democrá t ico 

1. 
2 . 
3 . 
4 . 
5 . 
6. 
7 . 
8. 
9 . 

1 0 . 
1 1 . 

1. 
2 . 
3 . 
4 . 
5 . 

Enrique Espinosa Amboaje. 
Francisco Montalvo Palazuelos. 
Angel Rubio Rodríguez. 
Julián Mar t ín Montalvo. 
Gregorio López García. 
Luis Andrés Orosa Castán. 
Jesús Corredera Ferrero. 
Vicente García Herrero. 
Florentino A n t ó n Tabanera. 
Antonio Hernansanz López. 
Mercedes Morante Argibay. 
Suplentes: 
Francisco Barrera Mar t ínez . 
Angel Fe rnández Serrano. 
Antonio Muela Mano. 
Emil io Robledo Rosado. 
Eugenio Rubio Rodríguez. 

3. Florencio Enrique Mar t ínez Fraile. 
4 . José Luis Navarro Soler. 
5. Cándido Herranz Tardón. 
6. Alfonso López Alfonso. 
7. Luis Moreno Marcos. 
8. Victoriano Navarro Soler. 
9- Luis Sanz Yubero. 

C E R C E D I L L A 

Candidatura número 4 4 . —- Organización 
Revolucionaria de Trabajadores 

No se proclama por no haber acredi
tado la identidad de los candidatos en 
la forma que exige el ar t ículo 1 6 , apar
tado 1, párrafo segundo, de la ley de 
Elecciones Locales de 1 7 de julio de 1 9 7 8 . 

Candidatura número 50.—Part ido Socia
lista Obrero Español 

1. José Acosta Cubero. 
2. Julián de Blas González. 
3. Pedro Cuesta Serrador. 
4 . Rafael Espinosa Lázaro. 
5. Rafael Montalvo Arias . 
6 . Mario Arias Rubio. 
7. Miguel Angel Gut iérrez y Sáenz de 

Miera . 
8. Marcos Montalvo López. 
9. Eustasio Esteban de Blas. 

1 0 . Luis Lamas Mestre. 
1 1 . Juan Gómez Marquina. 

Suplentes: 
1. Fernando Ochoa González. 

2 . Pedro Morales Rodríguez. 
3. Jesús Mart ín Fraile. 
4. Jacinto López Fernández . 

Candidatura número 2 4 . — Coalición 
Democrát ica 

1. Luis J iménez Rodríguez. 
2. Jesús Ezequiel Mart ín Montalvo. 
3. Pedro Herranz Hortal . 
4. Angel González Montes. 
5. Mariano Alfonso García Herrero. 
6. Mariano Tapia Bernabé. 
7. Fernando Alvarez Cabrera. 
8 . Luis Sáenz de Miera y Gómez. 
9. Jesús Juez Rubio. 

10. Francisco Rodríguez González. 
1 1 . José Arias Carralón. 

Suplentes: 
1. Francisco Gómez Sanz. 
2. Vicente Esteban Alonso. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Candidatura n ú m e r o 5 5 . — Partido So

cialista Obrero Español 
1. Gabriel José Núñez Larraz. 
2. Emil io Herrero Aguado. 
3 . Daniel Barbero Quintas. 
4. Pablo Hernández Huertas. 
5. Miguel Mart ín Herraz. 
6. Juan Carlos Rubio Mart ín . 
7. Angel Mar t ín Quintas. 

Suplentes: 
1. Antonio Ventura Herrero. 
2. Francisco Javier Ventura González. 

Candidatura n ú m e r o 2 5 . — Coalición 
Democrát ica 

1. Angel Herrero Rodrigo. 
2. Enrique González Cruchet. 
3 . Rosario Mulero García. 
4. V ida l H e r n á n d e z Huerto. 
5. Diego García Benítez. 
6 . Esteban Gregorio Rodríguez G i l . 
7. Félix Maeso Herrero. 

Suplente: 
1. Manuela González Agrá. 

Candidatura número 6 6 . — — U n i ó n de 
Centro Democrá t ico . 

1. Alejandro Maeso y Valbell ido. 
2. R o m á n Herrero Navarro. 
3. Juan José T a r d ó n Tristao. 
4. Jesús Mar t ín Herrero. 
5. Ramón Herrero Aguado. 
6 . Fernando Espinosa Cárdena. 
7. Manuel Quintas Resines. 

Suplentes: 
1. Manuel de la Iglesia Herrero. 
2. Angel Rodríguez Pérez. 
3 . Alfonso Ventura Resines. 
4. Gerardo Hernández Huertos. 

C O L M E N A R E J O 

Candidatura n ú m e r o 53.—-Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Benito Elvira García. 
2 . Luis Miguel García Sevillano. 
3 . Tomás Mar t ín Lázaro. 
4. Nemesio Panadero Panadero. 
5. Maximil iano Sabugo y Mar t ínez de 

An toñana . 
6. Fernando Pérez González. 
7. Angel Sevillano Lázaro. 
8. Mariano García Elvira . 
9. Juan Antonio Rodríguez Maldonado. 

Suplentes: 
1. Francisco García Castellano. 

2. Domingo Gómez Mart ín . 

Candidatura n ú m e r o 6 7 . — U n i ó n de Cen
tro Democrá t ico 

1. Julio García Elvira . 
2. Miguel García Gamella. 
3. Florencio Gala García. 
4 . Andrés Elvira Cuesta. 
5. Manuel Moreno Bravo. 
6. Juan José Bernal Román. 
7. José María Elvira Yusta. 
8. Guillermo Gala Gamella. 
9. Juan Jiménez Jiménez. 

Suplentes: 
1. Félix de la Cruz del Castillo. 

2. Ambrosio Bravo Rivas. 

C O L L A D O M E D I A N O 

Candidatura n ú m e r o 51.—Part ido Socia
lista Obrero Español 

1. Benito Cuesta Muñoz . 
2. Ramón González Lázaro. 

Suplentes: 
Antonio Arcos Mar t ín . 
Aurel io López Espinosa. 

Candidatura n ú m e r o 5. — Independientes 

1- Carlos Badorrey Badorrey. 
2. Honorio Pérez Azañedo . 
3. Miguel Cuesta Blasco. 
4. Antonio Cuena Miguel . 
5. Rafael San Juan Sanz. 
6. Marcelino Loriga Estévez. 
7. Jesús San Juan Palacios. 
8. Javier Lozoya Junquer. 
9. Manuel Montalvo Robles. 

Suplentes: 
1. Teodoro Montalvo Cuena. 

2. Juan Ramón Miranda Nieto. 

Candidatura n ú m e r o 11.—Partido Comu
nista de España 

1. Saturnino San Juan Salinas. 
2. Raimundo Espinosa Hernández . 
3. Jorge Jiménez Marsá . 
4. Concepción Badorrey Adrián. 
5. Fernando Bernáez Montalvo. 
6. Inocencio Juan Badorrey F e r n a 5 - p n -
7. Joaquín A l b a Espejo (Independia 

te). 
8. María Teresa Marsá Fajardo. 
9. Emil ia Manuela Nieto Pardal. 

Suplentes: 
1. Juana Muñoz Mar t ín . 
2. José Ignacio Rivera Robles. 
3. Fernando Jiménez Marsá. 

Candidatura n ú m e r o 6 8 . — U n i ó n de Cen 
tro Democrá t ico 

1. Eduardo Guillen Cuesta. 
2. Eugenio Barahona Arribas. 
3. Andrés López Espinosa. 
4. María José Puig Climent. 
5. Julián Tabanera Pontón . 
6. Pedro de Miguel Cuesta. 
7. Carlos López Fernández . 
8. Gregorio Alonso Mart ín . 
9. Ezequiel Cuesta Badorrey. m 

No se proclama candidato a don 
gorio Molinero Maroto por haber pr e 

tado la renuncia. 

ación 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Candidatura n ú m e r o 4 3 . — Organiz 
Revolucionaria de Trabajadores 

1- José Antonio Gómez Sierra. 
2- Luis Miguel Gómez Díaz. 
3- Juan Barrantes Galán. 
4- Francisco Javier Villasante Cano-
5- Angel Peña Serrano (Independiente/-
6. Mart ín Emiliano Méndez Plata. 
7. María Purificación Bueno Herrer 

(Independiente). 
Luis Gañán Gut iér rez . 

9- Juan Francisco Moro López. 
10. María del Rosario Diez Velasco-
11- Abundio Morín Manso. 
12. Antonio Domínguez Rodríguez. 
1 3 . Leonor Roales Villamayor. 
14. José María Díaz Sánchez (Indepen

diente). 
15. Gaspar González Esteban. 
16- Manuel Girol Carrasco. 
17. Alber to Rey Galán. 

Suplentes: 
1- Angel Ruano Redondo. 

2- Jesús Infante Muñoz . 

Candidatura n ú m e r o 62.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Carlos Julio López Jiménez. 
2- Isaac Moreno Navarro. 
3. Luis Carlos Pérez Castro. 
4- Javier García Rega. . 
5- María Enriqueta Vázquez Alber t ina 
6. Esteban Valdivieso Gutiérrez. 
7. María Jesús Ballesteros Barajas. 
8. Juan Elias Colmenero Encarnación-
9. Agust ín Ayuso Yagüe. 

1 0 . María del Monte Acosta Cubero-
11- José Cea Paredes. 
12. Jesús de María Escobar. 
13. María Teresa Alonso González. 
14. Jesús García García. 
15. Antonio Fernández Dimas. 
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¡ J Daniel Vega Cabezas. 
i 7 - Fernando Calle Mate. 

Suplentes: 
L Gerardo Torres Iglesias. 
2- Antonio Vara López. 

No se proclaman a Laudelina Sánchez 
Gavarre y Justino Fraile Manso, por no 
acreditar su identidad en la forma exigida 
e n el art ículo 16, apartado 1. párrafo se
gundo, de la ley de Elecciones Locales 
d e 1 7 de julio de 1978. 

Candidatura n ú m e r o 4. — Un ión Inde
pendiente de Vi l la lba 

l - Mariano Mar t ín Tor re jón . 
r Gregorio López Cifuentes. 
J- Clemente Pedrosa García. 
4- Gregorio Car ra lón Villanueva. 

Pedro del Oso Sánchez. 
*• Pedro Capilla Mar t ín More . 

Félix Velasco Grande. 
*• losé González Lagar. 

losé Ignacio Redondo Mar t ín . 
jV- Rafael Carrera Ezpeleta. 

Angel López Sánchez. 
Angel Alvarez Fuentes. 
Victorino A . Díaz Campo. 
Angel Aldaba T a r d ó n . 

J ~ losé Antonio Maroto Yuguero. 
!°- Carlos Gea Alves . 

'• Carlos Navarro Gut ié r rez . 

Candidatura n ú m e r o 8.—Partido Comu
nista de España 

Magdalena Pérez y López de Sa-
gredo. 

~- Luis Benito Ruiz . 
• Isidro Lorenzo Moreno. 

Fernando Grande Mayoral . 
]• Inés Redondo del Burgo. 

losé García Etal lo. 
8" Honorato Mar t ín Maroto. 

• losé Rodr íguez Ayuso. 
j • Pedro Marquina Palomino. 
! • Jesús Rubio Redondo, 
j • Julián Crespo y García Balbuena. 
£ Dionisio Fe rnández Salinero y Tapia. 

• losé Cor tés Fe rnández . 
l 5 " Pegino Herrero García. 
16 ? a f a e l Crespo Pacheco. 
l 7 ' Posario Mart ín Maroto. 

• Laurencio Cordero Molpeceres. 

Suplentes: 
2 J o s é García Vega, 

luán Jorquera Caí Cánovas. 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Candidatura 
n ú m e r o 38.—Coalición De

mocrá t ica 
2 J ° s é San Mar t ín Carrasco, 
r José Cardoso Piñuela . 

• Juan José Sevillano Manzano. 
5 Manuel Fe rnández Polús . 

• losé Luis Pedreille García. 
• Alfredo Gómez Gordo. 
• Manuel Estévez González. 

¡j- Rafael Ortega San Vicente, 
j • Luis Arenas Becerra, 
n " Anunciación Nicolás Bragado, 
j • Gabriel Chamorro Gut iér rez . 

• Angel Rodr íguez Rodríguez. 
14" I°sé Luis López Ramírez . 
l 5 ' Santiago Pérez Pérez . 
l 6 José Luis García González. 
l 7 " Mauro Mestre Mel l i zo . 

Angel Zamora Barguilla, 
j Suplentes: 
2 Pablo Ramírez del Oso. 
3 ' Luis Rosado Herranz. 

v ' c t onano Ruiz Esteban. 

^ d i d a t u r a n ú m e r o 69 .—Unión de Cen
tro Democrá t i co 

2 Pedro Antonio Mar t ín Marín . 
3' Eugenio Azañedo Herranz. 
j Juan Barranco Díaz. 
5 José Manual Barcia López. 
¿ Antonio Mar t ín Pons. 
' José Luis Castel lón Mar t ínez . 

8 ' Dionisio Mar t ínez Fe rnández . 
9 Manuel Manrique de Lara Muro . 

10 M ° d e s t o González Revuelta. 
] i ' Concesa Sevillano Sánchez. 
l ¿ [ e Iayo Hidalgo Nieto. 
l 3 " L u i s García Mateo. 
i 4 ' Miguel Gómez Bravo. 
l 5 " Carlos Obeso Vaquero. 
16 t u r i f i c a c i ó n Fe rnández Díaz. 
17" Jnlián Morc i l l o García. 

J u an José Ugena Ochoa. 

Suplente: 
I. María Cristina de Miguel de Cár

denas. 

EL E S C O R I A L 

Candidatura n ú m e r o 45. — Organización 
Revolucionaria de Trabajadores 

1. Luis Miguel Vega Domínguez. 
2. Rafaela Mart ín Pérez. 
3. Ricardo San Andrés Alonso. 
4. Juan Manuel de la Fuente Tardío . 
5. Milagros Hernán Segovia. 
6. José Ignacio Rivas Sánchez. 
7. M . a del Pilar Greciano Hernández . 
8. Luis García Moreno. 
9. M . * Jesús Sorondo Urruzmendi. 

10. Alvaro Valles Vica . 
11. Fernando Espinosa Bote. 

N o se proclama a M . a de los Angeles 
Luque García, por no acreditar su iden
tidad en la forma exigida por el ar t ícu
lo 16, apartado 1, párrafo 2.°, de la ley 
de Elecciones Locales de 17 de julio de 
1978. 

Candidatura n ú m e r o 63.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. José Lucas Reguilón Alvarez. 
2. José García González. 
3. Juan Antonio Alonso García. 
4. Angel Bermejo Gamella. 
5. Isidro Alonso Criado. 
6. Manuel Angel Mateo Pastor. 
7. Angel López García. 
8. Jesús Nieto Serrano. 
9. M . a Elena Marín Reyes. 

10. Miguel Angel A n t ó n Revilla. 
11. Cándido Esteban Hontoria. 

Suplentes: 
1. Pedro José Mart ínez Santos. 
2. Luis Rubio García. 
3. José Sánchez Mart ínez . 
4. Benito Alonso Lucas. 

Candidatura n ú m e r o 16.—Independientes 
del Escorial 

1. Maximino Heras Coti l lo . 
2. Javier Vicente Montero. 
3. Antonio Rodrigo San José. 
4. Gregorio de Segovia Hontoria. 
5. Isabel Rodr íguez Sevillano. 
6- José Garza Menéndez . 
7. Angel Herranz Fernández . 
8. Manuel Pacheco Torres. 
9. Alfredo de Andrés Crespo. 

10. Juan Salgado Recio. 
I I . Vicente Pozas Palomo. 

Candidatura n ú m e r o 31.—Partido 
Comunista de España 

1. José Borrell Andrés . 
2. José Luis Richard Moreno. 
3. Benjamina Fernández Delgado. 
4. Carlos Calleja Sanz. 
5. Eladio Hontoria Benito. 
6. Román Pascual de la Fuente. 
7. Víctor Luis Luceño Gamella. 
8. Mariano Herrero Garcés. 
9. Gregoria Vega Rodríguez. 

10. Rafael Guadaño Pastor. 
11. José Luis Hontoria Mart ín de Santos. 

Suplentes: 
1. Isidro Manzano García. 
2. Antonio Vilches Mart ínez. 
3. Felipe Hernán Segovia (Indepen

diente). 
Candidatura n ú m e r o 70.—Unión 

de Centro Democrát ico 

1. José Luis Mart ín Pérez. 
2. Ildefonso Barajas Ayllón. 
3. Evaristo Rodríguez Rodríguez. 
4. Cecilia Recio Menéndez. 
5. Emil io Segovia Peco. 
6. Valentín Sevillano Santamaría . 
7. Francisco Herranz Guerrero. 
8. Constantino Rivero Serrano. 
9. Benjamín Benito Contreras. 

10. José Alberto Palomo Cubero. 
11. Rafael González García. 

Suplentes: 
1. José Antonio Rivero Jimeno. 
2. Adolfo Antonio Fuentes Navarro. 
3. Ricardo Arenas Froilán. 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

Candidatura n ú m e r o 12.—Independiente 
(Partido Independiente de Fresnedillas 

de la Oliva) 

1. Pedro Aldea Alvarez. 
2. Domingo Rubio de la Plaza. 

3. Gregorio Rubio Gómez. 
4. Luis Isidro Cabrero Ventura. 
5. Joaquín Conde Bartolomé. 
6. Leoncio García Alvarez. 
7. José Rodríguez Botello. 

Suplente: 
I. José Fe rnández Mart ínez . 

Candidatura número 71.—-Unión 
de Centro Democrát ico 

1. Justo Cerezo Alonso. 
2. Matías González Ventura. 
3. Rogelio González Panadero. 
4. Victoriano Plaza González. 
5. Daniel Alonso de la Peña. 
6. Rafael Alvarez de la Plaza. 
7. Sandalio Cabrero de la Peña. 

Suplentes: 
1. Amador Cerezo Alonso. 
2. Miguel Ventura Gómez. 
3. Dámaso Cabrero de la Peña. 

G A L A P A G A R 

Candidatura n ú m e r o 60.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Francisco Pei ró Navarro. 
2. Cipriano Andrés Alberqui l la . 
3. Mateo Andrés Manzanarero. 
4. Pedro Arias de la Cruz. 
5. Marta Millán de la Torre. 
6. Rafael de Juan Guadaño . 
7. Alejandro Miguel Andrés . 
8. Angel Rosa Díaz. 
9. Basilio de la Cruz Miguel . 

10. Luis Greciano García. 
11. Miguel Angel Fernández Hernández . 
12. Franciscso Vicente González. 
13. Nicodemus Apar ic io Criado. 

Suplentes: 
1. Mariano Rubio Fresneda. 
2. —Juan José Labrador García. 

Candidatura n ú m e r o 19. — Candidatura 
Independiente de Galapagar 

1. Victor ino M a r t í n A n d r é s . 
2. Jacinto Alberqui l la López. 
3. Doroteo Greciano de la Cruz . 
4. Miguel Rubio André s . 
5. Pedro Miguel Cuesta. 
6. Pedro García Sánchez. 
7. José André s Averasturi . 
8. Alejandro Miguel Greciano. 
9. Angel Alberqui l la Nicolás . 

10. Francisco José Guadaño Mora . 
I I . Miguel Angel Miguel Miguel . 
12. Hipól i to A l b o Herrero. 
13. Jerónimo Gómez Escalonilla y Pé

rez. 

Candidatura n ú m e r o 32.—Partido 
Comunista de España 

1. Calixto Pérez Doñoro . 
2. Angel Salsado Grande. 
3. Leonardo H e r n á n d e z Mar t ínez . 
4. José Sánchez Morey. 
5. María Isabel Guadaño Greciano. 
6. Julio Esteban Rodríguez. 
7. Rafael Crespo Jiménez. 
8. Valeriano Torres Mar t ín . 
9. Mar t ín Cedil lo de Pablo. 

10. Diego Rodr íguez Ortega. 
11. Luciano Izquierdo Moreno. 
12. Pedro Domínguez Atahona. 
13. Pedro Campos González. 

Suplentes: • 
1. Antonio Martos Extremero. 
2. Vicente Pérez Ferrer. 

Candidatura número 72.—Unión de Cen
tro Democrát ico 

1. Victoriano Mart ínez Greciano. 
2. Antonio Escudero Domínguez. 
3. Ignacio López Mart ínez. 
4. Benito González Moreno. 
5. Ismael Miguel Berrueco. 
6. Andrés Calvo Andrés . 
7. Diego Recio Av i l a . 
8. Lino Arias Greciano. 
9. José María Mart ín Esteban. 

10. María Dolores Quirós Greciano. 
11. Emil io López Mart ín . 
12. José Barrado Sánchez. 
13. Mariano de la Cruz Rodríguez. 

Suplentes: 
1. —Mariano Alberquilla Greciano. 
2. Miguel Calvo de Juan. 
3. Miguel Angel Gamella Sevillano. 
4. Francisca Barroso Esteban. 
5. Manuel Angel Santos Cordón . 

G U A D A R R A M A 

Candidatura número 56.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Fernando Cruz Medrano. 
2. Francisco Sánchez López. 
3. Ovidio Pérez Mar t ín . 
4. Mauricio González Bombín. 
5. José Luis Blanco Sancho. 
6. Juan Antonio Segura y Díaz-Guerra . 
7. Mariano Herranz Bravo. 
8. Gaudencio Muñoz Salamanca. 
9. Diego Pastorino Reyes. 

10. Jesús García Contreras. 
11. Jerónimo Recio Galán. 

Suplente: 
1. Patricio Fernández Sánchez. 

Candidatura número 18.—Indepen
diente 

1. Tomás Caballero Mayoral . 
2. Antonio García Alonso. 
3. Vicente Andrés López. 
4. Saturnino Izquierdo J iménez. 
5. Ricardo Mart ínez Sánchez. 
6. Carlos Rivero Contreras. 
7. Julián Barrero Vadi l lo . 
8. Eugenio Pozas López. 
9. Basilio Gómez Mart ínez . 

10. Ramiro Carrasco Izquierdo. 
11. Antonio López C i d . 

Candidatura número 73.—Unión de Gen-
tro Democrát ico 

1. Miguel Aláez Gómez. 
2. Ignacio Casanova Arteaga. 
3. Antonio Vig i l Extremo. 
4. Miguel de la Fuente García. 
5. Juan Hernández Sánchez. 
6. Román Herranz Soriano. 
7. Aurel io Hernández Prieto. 
8. Justo Hernández Galán. 
9. Gregorio Alvarez Herranz. 

10. Mar t ín Luengo Velado. 
11. Eduardo Salinas Mar t ínez . 

Suplentes: 
1. Cándido Bravo Aláez. 
2. Antonio Cámara Aranda. 
3. Antonio Mart ínez Pedreño . 
4. Manuel López Jiménez. 
5. Claudio Aláez Luengo. 

L A S R O Z A S 

Candidatura n ú m e r o 41. — Organización 
Revolucionaria de Trabajadores, 

1. Enrique Elízaga Asensio. 
2. Angeles Armenteros Montiel . 
3. Antonio García Lledó. 
4. Miguel Angel Espinar Menjibar. 
5. M . a Petra Parra Zabajo. 
6. Roberto de la Fuente Fernández . 
7. M . a de los Angeles Mart ínez Armen-

teros. 
8. Juan García Cotarelo. 
9. Ci ra Calle Baeza. 

10. Florencio Ramiro Valderrama. 
11. Tomás Núñez Cano. 
12. María González Merino. 
13. Isabel Moreda Alvarez. 

Suplentes: 
1. M . a José Greche Aragón. 
2. Adelaida de Lera García. 

No son proclamados los candidatos 
Isaías Santos Gullón, Leocadia Cail Jimé
nez y Antonio Mart ínez Mart ínez, por no 
haber acreditado fehacientemente su iden
tidad en la forma exigida por el ar t ícu
lo 16, apartado l , párrafo 2.°, de la ley 
de Elecciones Locales de 17 de julio de 
1978. 

Candidatura número 49.—Partido 
Socialista Obrero Español 

1. Benito Garrido Turri l lo . 
2. Luis Schacke de Miguel . 
3. Dimas Jorge Casado Gómez. 
4. María García Acebedo. 
5. Juan José A raque Fernández . 
6. Ignacio Bravo Lázaro. 
7. Pablo Rubio Sánchez. 
8. Federico Mart ín Jimeno. 
9. Casiano Fernández Mart ín . 

10. Felipe Bravo Plaza. 
, 11. Emiliano Ramos Alvaro . 

12. Carlos Sánchez Ruiz. 
13. José M . a Hernández Mart ínez. 

Suplentes: 
1. Antonia López Ambrosio. 
2. Juan del C. Morales Ramírez . 
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Candidatura n ú m e r o 2. — Independiente 

1. Jesús García Zorri l la . 
2. Andrés Vergara Aguirre. 
3. José Rubio Sánchez. 
4. Enrique Moreno Cuevas. 
5. Juan Rubio Muñoz . 
6. Saturnino López Canales. 
7. M . a del Carmen Ruiz García . 
8. Isidro Solís Labrador. 
9. Miguel Manzanero Gut iér rez . 

10. José Chocero Aragonés . 
11. José Palmero Flores. 
12. Tomás Gut ié r rez Ramos. 
13. Alberto Martorel l Miralles. 

Suplentes: 
1. José Solís García. 
2. José García González. 
3. José J iménez Mart ín . 
4. David Soto Achuel . 

Candidatura n ú m e r o 35.—Partido 
Comunista de España 

1. Doroteo Lázaro Mingo. 
2. José Antonio Sánchez Gómez (Inde 

pendiente). 
3. Teresa García García. 
4. Julián Ricardo Sánchez Montes. 
5. Manuel Bravo Gómez. 
6. Laureano Bravo y Plaza. 
7. Angel Veguer Moreno. 
8. Crescencio Miguel y Pérez (Indepen 

diente). 
9. Auda Diana Sueiro Vera. 

10. Leonardo Mar t ínez y Ruiz . 
11. Ignacio Araque Blanco. 
12. Guillermo Hernández Vicente. 
13. Francisco Mart ín Hernández . 

Suplentes: 
1. Mariano Blázquez Arévalo. 
2. Crescenciano Heras Pérez. 
3. Manuel Bravo Tousset. 

Candidatura número 40.—Coalición 
Democrát ica 

1. Isolino Vi l a Vázquez. 
2. Manuel González de Pablo. 
3. Fernando Bravo San Juan. 
4. Angel Pesquera Feliú. 
5«,. Ar tu ro Bermejo Guadarrama. 
6. Juan Manuel Lázaro Muñoz . 
7. Consuelo G i l García. 
8. Pedro Navarro Díaz. 
9. José Biedma Sánchez. 

10. Alfonso Mazariegos Lavín. 
11. Manuel Rodríguez Alonso. 
12. Francisco Carrasco Ortega. 
13. José Alber to González de Pablo. 

Suplentes: 
1. M . * Paz González de Pablo. 

Candidatura n ú m e r o 78.—Unión 
de Centro Democrá t ico 

1. José M . a González Bravo. 
2. Miguel Rubio Sánchez. 
3. Miguel de Arcos Azcuaga. 
4. Juan Antonio Tirado de la Cueva. 
5. Jesús Galera Sanz. 
6. Mar López López. 
7. Ignacio Castellano Moreno. 
8. Manuel Pérez Domingo. 
9. Concepción Castillero Campos. 

10. Guadalupe González Lago. 
11. Isabel Grego Sánchez. 
12. Jesús Plaza Herranz. 
13. Urbano Méndez Cabezas. 

Suplentes: 
Agustín Alejandre Bermúdez. 
Emilio Fernández Palacios. 
Pilar Bravo Lázaro. 

No son proclamados candidatos Angel 
M u ñ o z de la Fuente, José Sánchez Sán
chez, Francisco Calvo Fernández y Palo
ma Canto Ramos, por no haber presenta
do la documentac ión necesaria. 

Candidatura número 87.—Partido 
del Trabajo de España 

1. Alejandro Garrido Al ler . 
2. José Damián Rodríguez. 
3. M . : ' Trinidad Recio Gómez. 
4. Juan Manuel Riaño Nevado. 
5. Pilar Benito Alonso. 
6. Francisco Benavente Fernández. 
7. Benita Buitrago Muñoz. 
8. Enrique Bustamante Ramírez . 
9. R o m á n Aguado López. -

10. M . 1 Begoña Alonso Ibáñez. 
11. Sabina Alonso Ponce. 
12. Juan José Alonso Muñoz. 
13. M . ' del Pilar Asperillo Gallardo. 

1. 
2. 
3 . 

Suplentes: 
1. Pilar Sardina Marina. 
2. M . a Eugenia Ledesma Aguilar. 

LOS M O L I N O S 

Candidatura n ú m e r o 42. — Organización 
Revolucionaria de Trabajadores 

1. Angel Alonso de Lucas. 
2. M . a Luz López Molero. 
3. Antonio Gut iérrez Baeza. 
4. 
5. 
6. 

• 7. 

9. 
10. 
11. 

Rafael Padilla Jiménez. 
Felipe Antonio Zapata Ferrer. 
José Manzano Velasco. 
Antonio Arnedo Por tóles . 
M . a de las Mercedes Bermejo So 
brino. 
Angel González Rojano. 
José Pérez Porras. 
Angel Fernández García. 

Suplentes: 
1. Rafael Zamorano y Gómez Galán. 
2. Ascensión Barañano C i d . 

Candidatura número 58. — Partido 
Socialista Obrero Español 

1. Juan Rubio García. 
2. Fernando Partida López. 
3. Juan José Reques Blanco. 
4. Amal ia González Sánchez. 
5. M . a Pilar Mart ínez García. 
6. Rafael Priego Hernández . 
7. Félix Montesano Mayoral. 
8. Manuel Alvarez Deveza. 
9. Juan Carlos Gavilanes Varea. 

10. Andrés J iménez Sanz. 
11. Adr ián Guerrero Malagón. 

Suplentes: 
1. Mariano Salgado Manrique. 
2. Ramón Mart ín Varas. 
3. Julián Santiago Vida l . 

Candidatura n ú m e r o 26.—Coalición 
Democrá t ica 

1. Rodolfo Gut ié r rez Fernández . 
2. Primit ivo Herrero Carra lón. 
^. Angel Araújo Hernández . 
4. José M . a An tón Navas. 
5. José An tón González. 
6. Valentín Alvarez González. 
7. Francisco Javier Hernández Prieto. 
8. Germán Fernández Fernández . 
9. Alejandro Priego de Lucas. 

10. Tomás Carr ión Guil len. 
11. Domingo Herrero de Luis. 

Suplentes: 
1. Felipe Navas Sanz. 
2. Domingo An tón Navas. 
3. Francisco Javier Navas Sanz. 

Candidatura n ú m e r o 34.—Partido 
Comunista de España 

1. Antonio López Montero (Indepen
diente). 

2. M . a Isabel López López. 
3. Francisco Ignacio Hortal de Priego 

(Independiente). 
4. Antonio Partida López. 
5. Rafael Bravo Mart ín (Independiente). 
6. Javier López Vargas (Independiente). 
7. Daniel Rubio García. 
8. Francisco Alonso Ollero. 
9. M . a del Carmen Garrido Villarreal . 

10. Antonio Aparic io Azañedo . 
11. Angel Salinas Ta rdón . 

Suplentes: 
1. Adolfo Domínguez Vega. 
2. José Antonio García Higuera. 
3. Manuel García Rafart. 

Candidatura n ú m e r o 75.—Unión 
de Centro Democrá t ico 

1. Jesús Pérez Pérez. 
2. Miguel Angel A n t ó n Navas. 
3. Andrés Angel Pérez An tón . 
4. Angel Pérez-Higueras y Alvarez. 
5. Francisco Espí González. 
6. Deogracias A n t ó n González. 
7. Francisco Cabrera y Muñoz Torrero. 
8. Teodoro Sancho González. 
9. Mariano Benito Rebollo. 

10. Mar t ín Montero García. 
11. Inmaculada Dueñas Doadrio. 

Suplentes: 
1. Marcelino A n t ó n Mart ín . 
2. Antonio An tón González. 
3. Pedro Alonso Molero. 
4. Manuel Lemos González. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

M A J A D A H O N D A 

Candidatura n ú m e r o 54.—Partido 
Socialista Obrero Español 

José M . a Rodr íguez Colorado. 
Francisco Vera Santana. 
Luis Egea Ramírez . 
Antonio Ugena Labrandero. 
José Borrell Fontelles. 
Luis Villanueva Aranguren. 
Domingo Ferreiro Picado. 
Ramón Yuste Grijalba. 
A l i c i a Rubio Calzada. 
Manuel López y Pérez del Caso. 
Luis Carlos Croissier Batista. 
Francisco Ugena Labrandero. 
Alejandro Sastre Alonso. 
Rafael Ramos Gámez. 
Pilar Alonso Cerezo. 
Mariano Montero Gala. 
Feliciano Cerdán Ruiz . 

Suplentes: 
M . a Teresa Fernández Herrera. 
Antonio Castro Lucena. 
José Manuel Angulo Fernández . 

1. 
2. 

Candidatura número 6. — Candidatura 
Independiente de Majadahonda 

Angel Luis H e r n á n d e z Magdaleno. 
Rosario Carretero Mar t ín . 
Santiago López García. 
José Rafael Ausejo Aldazabal. 
Víctor Mart ín Riaza. 
León Carlos Herranz Pérez de la Osa. 
María Mercedes Mart ínez Almeida 
y García. 
Jesús Alonso Sanz. 
Eduardo García Cerrada. 
Manuel Pérez Villegas. 
M . a Teresa Jiménez Sabio. 
Egberto Oviedo Méndez . 
Alfonso Arias Mar t ín . 
Luis Negrete Romero. 
Antonio Vera Merino. 
Javier Ignacio Felipe Linaza Garzón. 
Luis Aparicio Hernández . 

Suplentes: 
1. José M . a Sanz Tallón. 
2. Ricardo Muñoz Muñoz . 
3. Miguel Manuel Gómez Estudillo. 

Candidatura número 33.—Partido 
Comunista de España 

1. Matías Magón Villegas. 
2. M.« Soledad Arbe Illades. 
3. Angel Bustillo U g e n a (Indepen

diente). 
4. Juan Manuel Bravo Sánchez. 
5. Rafael Albar iño Pérez. 
6. Antonio del Valle Bustillo (Indepen

diente). 
7. Estanislao Rodríguez Villegas. 
8. M . a Luisa Palomo Pinto (Indepen

diente). 
9. M . a Isabel Berlanas Montero. 

10. José Masa Díaz. 
11. Santos Bustillo Contreras. 
12. Lucía María Moran Adarraga. 
13. Jerónimo Limón Vega. 
14. Enrique Uribe Valdivieso. 
15. Felipe García Rodríguez. 
16. Elvira Jiménez Arbe. 
17. Marino Francisco Fraile Palacios. 

Suplentes: 
1. Juan José Pereda Iturbe. 
2. Paloma Gordi l lo Mart ín . 
3. Manuel Elvira Monge. 

Candidatura n ú m e r o 74.—Unión 
de Centro Democrá t ico 

1. José M . a Canales Villafranea. 
2. Gonzalo Alfonso Sol de Liaño. 
3. Ildefonso Velázquez Iglesias. 
4. Juan Cremades Tudela. 
5. Pedro Bustillo Hernández . 
6. Fermín Granizo Sanz. 
7. Antonio Carabias Aguilar. 
8. Pedro Eugenio Robledo Campo. 
9. Pedro Ardaiz Duelos. 

10. M . a Cristina Vesga Zurita. 
11. José M . a Montero Hernández . 
12. Ramón Menéndez Muñoz . 
13. Julio Cabezudo Carazo. 
14. Roberto Ojeda Ceballos. 
15. Encarnación Fernández Roci l lo . 
16. Santiago Cogolludo Prudencio. 
17. Alvaro Rei Duffau. 

Suplentes: 
1. Mario de Bergia Beca. 
2. M . a Angeles Huete Méndez. 
3. M . a Concepción Fernández Navarro. 
4. Gustavo del Vi l l a r Alvarez. 
5. Manuel Recio Gut iérrez . 

No son proclamados los candidatos M a 
riano Baranda Cavero, Juan Antonio Gar
cía Riquelme García, Andrés Bustillo Pé
rez y Antonio de Guindos Jurado, por no 
haber presentado la documentac ión exi
gida. 

N A V A L A G A M E L L A 

Candidatura n ú m e r o 3. — Jóvenes Inde
pendientes 

1. Lucas Gómez Redondo. 
2. Carlos Rodríguez Bacelo. 
3. Julián Mar t ínez Hernández . 
4. Justo Povedano Sánchez. 
5. Diego Pina Gómez. 
6. Juan Pedro Casado Mesonero. 
7- Epifanio Angel Gut iérrez Rodríguez. 

Candidatura número 15. — Independien
tes "Nava La Bel la" 

1. Luis Carlos H e r n á n d e z Sánchez. 
2. Jesús Baltasar Serrano. 
3. Francisco Fernández Gala. 
4. Rosino Rangel de la Cruz. 
5. Augusto Serrano Herrero. 
6. Miguel Povedano Mart ín . 
7. Ab i l io de Cáceres y Bernaldo de 

Quirós. 
Suplente: 

1. Alberto González de la Fuente. 

Candidatura n ú m e r o 76.—Unión de Cen
tro Democrát ico 

1. Isabelo Angel de la Cruz Casado 
2. Francisco, Javier Hernández H 

nández . 
3. Zacarías Enrique Casado Serrano. 
4. Isidoro Serrano Orihuela. 
5. José González He rnández . 
6. María Juan Galán da Silva. 
7. Alfredo H e r n á n d e z Montero. 

Her-

Suplentes: 
1. Adolfo Pérez Marcos. 
2. Francisco Rodr íguez Hernández . 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Candidatura número 47.—Partido Comu

nista de España 
1. Jesús Vega Heras. 
2. José Manuel Moreno Alegre. 
3. Leonor García Sánchez. 
4. Carmen Sabido Jismero. 
5. Juan García de Dionisio y Gómez-
6. Manuel Gamella Bacete. 
7. R a m ó n Requejo Malagón. 
8. A n a María Pardo Bustillo. 
9. José Pérez Angulo . 

Suplentes: 
1. Ricardo Peña M a r i . 
2. Luis Bernárdez García. 

Candidatura n ú m e r o 52.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Francisco Sánchez Carr ión. 
2. José Iglesias Montero. 
3. Gregorio Sánchez Carr ión. 
4. Pedro Caro Pérez . 
5. Adolfo Ventero Gut iérrez . 
6. Carlos Vicente Sánchez. 
7. Ambrosio Vil le ta García. 
8. Angel Iglesias Montero. 
9. Enrique Sánchez García Prieto. 

Suplente: 
1. Crecencia Montero Jara. 

N o se pioclama a la candidato P r ° P ¿ ^ ' 
ta como Suplente 2. a Sofía Crespo ras 
tor, por no haberse acreditado su iden
tidad, conforme a lo que determina e 
ar t ículo 16, apartado primero, párrafo se
gundo, de la ley de Elecciones Locaie 
de 17 de julio de 1978. 

Candidatura n ú m e r o 27.—Coalición 
Democrát ica 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

6. 
7. 
8. 
9. 

Anselmo de la Fuente Bravo. 
Félix Heras García. 
Antonio Iglesias Sánchez. 
Hilar-.o Aldea Quijada. 
María del Carmen Agudo Alber-
quilla. 
José Bernaldo de Quirós y Quijada. 
Rafael Caro Górr iz . 
José Luis Carr ión García. 
José Benito Rodr íguez de la Plaza. 
Suplentes: 

1. Jesús Herranz de la Fuente. 
2. Julián Segovia García. 
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Candidatura n ú m e r o 7 7 — U n i ó n de Cen
tro Democrá t i co 

1- Eusebio Quijada Herrero. 
2- José Quijada Garaballu. 

Jenaro Ventosinos García . 
4 - Antonio Alberqui l la Contreras. 
5 - Adolfo Ventero García. 
*• Félix Ramos Val le . 

Ramón Silva Estévez. 
°- Victoriano García M i l l a y Vega. 
9 - Gregorio Limia Carr ión . 

Suplentes: 
lustiniano Valero Gómez. 
-Máximo Velayos García . 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Candidatura n ú m e r o 57.—Partido Socia
lista Obrero Español 

Miguel Barbero Jiménez (Indepen
diente). 

2 - Justo Mart ín González (Indepen-
3 diente). 

Plateo Isacio Muñoz y Bernaldo de 
Ouirós (Independiente). 
Manuel García Herranz (Indepen-
diente). 

J - losé García García (Independiente). 
b - Rafael Palomo García (Indepen

diente). 
7 - Plácido García Mar t ín (Indepen

diente). 
Suplente: 

l " Gregorio Cogorro Mart in (Indepen
diente). 

Candidatura n ú m e r o 79 .—Unión de Cen
tro Democrá t ico 

2 Gerardo Jiménez J iménez. 
3 ' Julio Jiménez Rodríguez. 
4 ' Luis Carlos Benito García. 
5 ' Agustín García Pizarro. 

• Antonio Barbero Jiménez. 
7 ' Gregorio González Díaz. 

Julián Correal Gut iérrez . 
Suplentes: 
Ign 
Julián García J iménez. 

1. i r """" , - t a • 

2* í g n a c i o
 Cogorro Manzano. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Candidatura n ú m e r o 46. — Partido C o 
munista de España 

I' Antonio Chamorro Castro. 
i' Luis Antonio Chamorro Guadaño . 

• Francisco García Deza. 
5" Santos Fernández Tabasco. 
¿ Manuel Segura Perea. 
J Santiago Sánchez Blanco. 
8 ' Juan Manuel Herrera Mar t in . 
9" Daniel Benito García, 

10 C l r i l ° Santiago Diez. 
I l ' María Soledad N ú ñ e z Ramos. 
12 Santiago A r o c a Flórez. 
j j Gabriela H e r n á n d e z Mar t ín . 

" Alvaro Esteras Ruiz . 
, Suplentes: 
2 M i g u e i Naveros Pardo. 

Federico Soto Díaz Casariego. 
C a n d i d a t U r a n ú m e r o 48.—Partido Socia

lista Obrero Español 
2 Francisco Fe rnández Maganto. 
3 Isidoro Mar t ín Sastre. 
4

- Bonifacio Cuena Esteban. 
5" Juan Losada Mar t ín . 

J ° s é Ignacio González y Gálvez Ca-
6 " e r o (Independiente). 
j Kufino Mar t ín Mar t ín . 
8 ' V'ctor Manuel M u ñ o z Piney. 
9* José Manuel González Moreno. 

10 fafael p u e r t o Bermejo. 

11 J 0 s é V io l a Gamón . 
la n 6 S a t u m i n o Maroto García. 
13. p ? m i n § o Bermejo Bermejo. 

^elix Ayuso Ar royo , 
j ^uphntes: 
2 Jesús Rodao Arribas. 
| ¡"lian Cuena Esteban. 

banano Lorente Mart ínez . 
C a i l dida tura n ú m e r o 28.—Coalición 

j Democrá t ica 
2 ' Francisco Herranz Palacios. 
3' «abasar Santiago Pascual. 
4 p n , t o n i o Quemada Alonso. 
5 [ e l l x Vicente Pozas. 
6' R o e r l o Agudo Elvi ra . 
7 ; e h x Luis M u ñ o z Herranz. 
8 M a n ' a Jesús del Callejo de la Vera. 

9 jes.us Garrido Pérez . 
10 J ; U l s Antonio Lobo Diez. 
11 " 0 r n ; n g o Herranz Palacios. 

A § u s t í n Cebr ián Velasco. 

12. Carlos Zarco Ioáñez. 
13. José Herranz Hernández . 

Suplentes: 
1. Pelayo García Heredero. 
2. Angel Lobo Velasco. 

Candidatu-a n ú m e r o 39.—Independiente 

1. Austricliniano Arribas González . 
2. Francisco Miguel González Garci-

mar t ín . 
3. Juan José Torres González. 
4. Antonio Herranz Fe rnández . 
5. Carlos Ar r iba Weuthey. 
6. María del Carmen González Garc i -

mar t ín . 
7. José Luis Andradas Oveja. 
8. Fernando Pérez Pérez. 
9. Gregorio Rodrigo González. 

10. Angel Herranz Labiada. 
11. Francisco Barranco García. 
12. Domingo Fernández Blázquez. 
13. José María M u ñ o z A r i z a . 
Candidatura n ú m e r o 85 .—Unión de Cen

tro Democrá t ico 

1. Juan Manuel de Santos Arranz . 
2. Jesús Muñoz Diez. 
3. Mariano Andrés Sánchez. 
4. Luis A m o r Laso. 
5. Basilio Hontoria Benito. 
6. José Manzano Rodríguez. 
7. León Alberto Alvarez González. 
8. Manuel García Zorr i l la . 
9. Pablo Millán Maganto. 

10. Julio Campos Araujo. 
11. José Antonio Vara Moreno. 
12. Francisco Mart ín Cobos. 
13. José María López y Pérez Taber

nero. 
Suplentes: 

1. Fernando Cebrián Mateos. 
2. Antonio Salvador Orodea. 

T O R R E L O D O N E S 

Candidatura n ú m e r o 1.— Independiente 

1. Francisco Recuero González. 
2. José María Téllez Mar t ínez . 
3. Ricardo Rambal García. 
4. Hi la r io André s de la Cruz. 
5. Pedro Narváez Cruz . 
6. Mariano Miramón Mar t ín . 
7. María Vic tor ia López-Quesada Ro

mero. 
8. Víctor de Antonio Mar t ín . 
9. Anton io Gea García. 

10. Luis Francisco Lozano Rivas. 
11. José Luis Mar t ínez Ponce. 

Candidatura n ú m e r o 36.—Partido 
Comunista de España 

1. José Luis Redondo Leganés. 
2. Juan Vicente Ruiz Sánchez. 
3. Angel Rodríguez Carnazón. 
4. Andrés Redondo Díaz. 
5. Purificación Mar t ínez Mar t ínez . 
6. Dionisio Fernández-Sal inero Alonso. 
7. Juan Bautista Pérez Ruiz de Viñas-

pre. 
8. Nemesio Alvarez Jorreto. 
9. María Juana Tapia Fernández-Quejo . 

10. Jerónimo Paredes Pastor. 
11. María Mercedes Moreno Hernán 

dez. 
Suplente : 

1. María Azucena Cor tés Flores. 

Candidatura n ú m e r o 80.—Unión de Cen
tro Democrát ico 

1. Serapio Calvo Miguel . 
2. José Antonio Velasco Rodríguez. 
3. José Hernando Cuesta. 
4. Celestino Pérez Pérez. 
5. Teófilo Mar t ín Jiménez. 
6. Gregorio Mora l Bravo. 
7. Salvador Lucas Hernández . 
8. Sebastiana Blázquez Azañedo . 
9. Emiliano Francés Alonso. 

10. Valent ín García Soria. 
11. Juan Gómez Sánchez. 

Suplentes: 
Miguel Gracia Vicente. 
Vicente Olalla Bruna. 
Florinda Casado Vil lachica. 
Pablo Baltasar Mart ínez . 
Manuel Gracia Vicente. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

Candidatura número 88.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. José Bravo Menéndez . 
2. José María Moreno Sánchez. 
3. Rodolfo Morales Panizo. 
4. Manuel Blázquez Lozano. 

5. Francisco Delgado Hrnández . 
6. José Mar t ín Santiago. 
7. Julio Mon ta lbán Rico . 
8. Angel Ventura y Sánchez Cogo-

Uudo. 
9. José Luis M u ñ o z Leiva. 

10. Antonio Ventura González. 
11. Mercedes de Blas Lauterio. 

V A L D E M O R I L L O 

Candidatura n ú m e r o 61.—Partido Socia
lista Obrero Español 

1. Agust ín Mar t ín Fernández . 
2. Alejandro Félix Arac i l Rufo. 
3. Lucas Partida Criado. 
4. Amparo Partida Bonacasa. 
5. Ricardo García Gamella. 
6. Lucas Gamella Elvi ra . 
7. Lorenzo Aguilar Hipól i to . 
8. Dionisio Esteban García Gamella. 
9. Francisco Varea Rodrigo. 

Suplentes: 
1. Cesáreo Peral Gut iérrez . 
2. Gregorio Mar t ín Rodríguez. 

Candidatura n ú m e r o 7.—Partido 
Comunista de España 

1. Antonio López Suja. 
2. Gonzalo Rodríguez Novón . 
3. Teresa Partida Cuadrado. 
4. José González González. 
5. Juan José Criado Vil lena. 
6. Jesús Malagón Mar t ínez . 
7. Paulino Pulido García. 
8. Juan García Montero. 
9. Juan Peral González. 

Suplente: 
1. Pedro Fausto Canales Bermejo. 

Candidatura n ú m e r o 22.—Independiente 

1. José Partida Ventura. 
2. José Luis López Bravo. 
3. Eugenio Aguilar Partida. 
4. Juan Antonio Mar t ín Fernández . 
5. Joaquín Redondo López. 
6. Pedro Sánchez Hernández . 
7. Concepción Izquierdo Calleja. 
8. Mariano Gamella Alvarez. 
9. Manuel Morc i l lo Muñoz . 

Candidatura n ú m e r o 30.—Coalición 
Democrát ica 

1. Juan Aguilar Pita. 
2. Mariano Gamella Partida. 
3. Pedro Miguel Mateos. 
4. Luciano Gamella Gutiérrez . 
5. Eugenio Rodríguez Peral. 
6. Andrés Corral Gamella. 
7. María Soledad Sánchez Pita. 
8. Vic tor io Miguel Mateos. 
9. Antonio Gamella Partida. 

Suplentes: 
1. Francisco José Gut iérrez Pita. 
2. Jesús Aguilar Gut iérrez . 

Candidatura número 82.—Unión de Cen
tro Democrát ico 

1. Lorenzo Bravo Gala. 
2. Jaime Fernández Robledo. 
3. Manuel Franco Pérez. 
4. Luis Rodrigo Casado. 
5. Alejandro Varea Conde. 
6. José Antonio González Díaz. 
7. Florencia Rodrigo Rodríguez. 
8. Félix Zamorano Hipól i to . 
9. José Sánchez Hernández . 

Suplentes: 
1. Juan Antonio G i l Aguilar. 
2. Enrique Rodrigo Gonzalo. 
3. José Moreno Criado. 

V A L D E M A Q U E D A 

Candidatura n ú m e r o 20. — Independien
tes de Valdemaqueda 

1. Salvador Peña Pizarro. 
2. Carlos de la Fuente Aguado. 
3. Juan Morales Hernández . 
4. Javier Jacinto Medina Mart ín . 
5. Félix Sánchez Herranz. 
6. Juan Sánchez G i l . 
7. Ramón Sánchez Sánchez. 

Suplentes: 
1. Angel Esteban Mar t ín . 
2. Luis Rodríguez Blanco. 

Candidatura número 29.—Coalición 
Democrát ica 

1. Lucas Meneses de la Cruz. 
2. Pedro Cazalilla Sánchez. 

3. Carlos Rodríguez Blanco. 
4. Nicapor Santamar ía Fe rnández . 
5. Valent ín Cabrero Esteban. 
6. Evaristo Jesús Quirós Sánchez. 
7. Cir i lo Esteban Mar t ín . 

Suplente: 
1. Angel Cabrero Esteban. 

Candidatura n ú m e r o 37.—Partido 
Comunista de España 

1. Demetrio Avel ino J iménez López. 
2. Francisco Maestro Zabala. 
3. Daniel Sánchez Serrano. 
4. Mercedes Lozano Guil len. 
5. Esteban Galera Aragón . 
6. Pedro Angel Hernando Ar royo . 
7. Joaquina Fajardo Portera. 

Suplentes: 
1. Julio Alberto Camarena Laucirica. 
2. José Luis Hernández Refusta. 

Candidatura n ú m e r o 81.—Unión de Cen
tro Democrát ico 

1. José Luis Herranz Aguado. 
2. Juan Luis Frías Capa. 
3. Aurel io Navas de la Fuente. 
4. Gaspar Casado Guerra. 
5. Ricardo Sánchez Cogorro. 
6. Angel Sánchez Sánchez. 
7. Pedro García Matesanz. 

Suplentes: 
1. Antonio Sánchez Elvi ra . 
2. Miguel Navas de la Fuente. 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Candidatura n ú m e r o 13.—Independiente, 
Unidad Democrát ica 

1. Francisco J. Mart ín San Mart ín . 
2. Juan Manuel García González. 
3. Fidel Magdaleno Serrano. 
4. Florentino Pastor López. 
5. Julián López López. 
6. Antonio del Pozo Sacristán. 
7. Herminio Pérez Vela. 

Suplentes: 
1. M . a Berta Bravo Serrano. 

Candidatura n ú m e r o 17.—Independiente. 
Agrupación Ciudadana 

1. Tomás Bravo Serrano. 
2. Juan Monte Monte. 
3. Pascual Zaballos García. 
4. José Ignacio Bravo Guerra. 
5. Paulino Sánchez Serrano. 
6. Román González de las Heras. 
7. José Antonio Rodríguez Muñoz . 

Suplente: 
1. Lorenzo Bravo Serrano. 

Candidatura número 21.—Independiente 
"Paz Trabajo Progreso" 

1. Enrique González Palacios. 
2. José Raúl González Mart ín . 
3. Vicente Izquierdo Herreruela. 
4. Pedro Antonio Magdaleno Miramón. 
5. José Luis Casado Mínguez. 
6. Germán Bermejo Serrano. 
7. Enrique Torras Huguet. 

Candidatura número 83.—Unión 
de Centro Democrát ico 

1. Sandalio Bravo Bermejo. 
2. Dionisio de la Gruz Panadero. 
3. Enrique Elias Palacios Lozano. 
4. A n a M . 1 Climent González. 
5. Miguel Angel Asenjo Guerra. 
6. M . a Isabel Izquierdo Combeller. 
7. Enrique Miramón Magdaleno. 

Suplentes: 
1. Domingo Bermejo Guadarrama. 
2. Gabriel de la Cruz Panadero. 

Candidatura n ú m e r o 86.—Partido 
del Trabajo de España 

1. Antonio Mart ín Olmo. 
2. Benito Brasero Marcos. 
3. Francisco Aguilera Rodríguez. 
4. Justino Gascón Victor ia . 
5. Julián Ruedas Muñoz . 
6. Juan Manuel Bustillo Alfaro. 
7. Marcelo Fragoso Alfaro. 

Z A R Z A L E J O 

Candidatura n ú m e r o 10.—Partido 
Comunista de España 

1. Mariano Ventura Redondo. 
2. Francisco Mar t ín de Dompablo. 
3. Juan José Alvarez Sánchez (Indepen

diente). 
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4. Antonio Sánchez de Dompablo (In
dependiente). 

5. Esteban Reguilón García. 
6. Felipe Palomo Sánchez. 
7. Julián Alvarez de Dompablo. 

Suplentes: 
1. Urbano Palomo Sánchez (Indepen

diente). 

Candidatura n ú m e r o 84 .—Unión 
de Centro Democrá t ico 

1. Manuel Santiago Fernández Váz
quez. 

2. Domingo Miguel Manzano. 
3. Pedro Palomo Muñoz . 
4. Paulino Aguirre Pastor. 
5. Nicasio Manzano Herranz. 
6. Andrés Sánchez Pastor. 
7. Antonio Palomo Sánchez. 

Suplentes: 
1. Manuel Estévez del Castillo. 
2. Domingo Ventura Pastor. 

(G. C—2.449) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

La Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 26 de enero de 
1979 acordó, en relación con la oposición 
para proveer en propiedad una plaza de 
Técnico de Adminis t rac ión General, ad
mitir a la misma los siguientes aspirantes: 

Aspirantes admitidos 
1. D . Juan Jesús Ayuela Lobato. 
2. D." María Alejandra Báñales Curiel . 
3. D . Javier Chorot Chacón. 
4. D . 1 Isabel Diez Carvajal. 
5. D." Milagros Domínguez Juan. 
6. D . Fernando Echegaray Quirós. 
7. D." Mercedes García Alonso. 
8. D." María del Rosario García Fer

nández. 
9. D . Carlos Gómez Iglesias. 

10. D . José Alfredo Moreno Mar t ín . 
11. D. José María Pagóla Lagarde. 
12. D.» Julia Sánchez G i l . 
13. D . Jaime Suárez Lozano. 
14. D." Carmen Perol Albert . 
15. D . Jesús Valdés Yáñez. 
16. D . Angel Zurita Laguna. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados, y a los efectos 
de reclamación durante un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
úl t imo de los boletines oficiales. 

Getafe, a 12 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.943) (O.—26.224) 

M O S T O L E S 
Lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos para la provisión de una 
plaza de técnico de Adminis t ración Ge
neral, del Ayuntamiento de Móstoles. 

Admitidos 
Don Fernando Echegaray Quirós . 
Doña Adoración Mart ín Pérez. 
Doña Isabel Díaz Carvajal. 
Don Jaime Suárez Lozano. 
Doña María del Rosario García Fer

nández. 
Doña Julia Sánchez G i l . 
Doña Milagros Domínguez Juan. 
Doña Montserrat Rodríguez Rodríguez. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público para general co

nocimiento durante el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Móstoles, a 6 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.945) (O.—26.226) 

Lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas res
tringidas para la provisión de una plaza 
de Perito Industrial del Ayuntamiento 
de Móstoles . 

Admitidos 
Don Gregorio Tierraseca Palomo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Tribunal calificador de las citadas prue

bas: 

Presidente: Señor Alcalde - Presidente 
de la Corporación o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
en representación de la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local. Don Rodol 
fo Aguar Carmona (titular) y doña Mer
cedes Alvarez Morante (suplente), en re
presentación del Profesorado Oficial. Don 
José Pedro Mozos Egido (titular) y don 
Juan Macías Cuervo (suplente), en repre
sentación del Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de M a 
drid. E l señor Secretario general, como 
jefe de personal de este Ayuntamiento, o 
funcionario técnico en quien delegue. 

Secretario: Doña Presentación de la 
Cruz Tomé, técnico de Adminis t rac ión 
General de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimieno durante el plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones. 

Móstoles , 6 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—1.946) (O.—26.227) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don José Luis Cifuentes 

González se ha solicitado licencia para 
instalar un depósi to de gas propano, en 
la finca n ú m e r o 181 de la Urbanizac ión 
"Los Arroyos" , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 16 de febrero de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.074) (O.—26.332) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Francisco Sancho Se

rrano se ha solicitado licencia para ins
talación y apertura de gimnasio, con ins
talaciones térmicas de fuel-oil, en la fin
ca n ú m e r o 73 de la calle La Venta, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Collado Vil lalba, a 16 de febrero de 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.068) (O.—26.326) 

Por parte de don Anastasio García Iz
quierdo se ha solicitado licencia para ins
talación y apertura de local garaje de ve
hículos, en la calle de Onésimo Redondo, 
con vuelta a Pardo de Santallana, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Collado Vi l la lba , a 13 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.069) (O.—26.327) 

Por parte de don Mariano Repolles 
Sanz se ha solicitado licencia para ins
talación y apertura de garaje, para el 
bloque n ú m e r o 6 de Urbanización " L a 
Granjil la", de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Collado Vil lalba, a 13 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.070) (O.—26.328) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don José Luis Vicente 

Peñas se ha solicitado licencia para ins
talar depósi to de gas propano, en la fin
ca n ú m e r o 51 de la calle de San José ( "E l 
Pedrosill"), de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 13 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.980) (O.—26.245) 

Por parte de don Enrique Oromendia 
Mar t ínez se ha solicitado licencia para 
comercio de droguería y perfumería, en la 
finca n ú m e r o 6 de la calle de Mirasierra, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid , a 14 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.981) (O.—26.246) 

Por parte de d o ñ a A n a María García 
Plaza se ha solicitado licencia para una 
pastelería, en la finca n ú m e r o 1 0 de la 
avenida de Calvo Sotelo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 3 0 del Reglamento de 3 0 de no
viembre de 1 9 6 1 , mediante escrito a pre
sentar en la Secertaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 1 4 de febrero 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 9 8 2 ) ( O . — 2 6 . 2 4 7 ) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Ins t rucción de 1 5 de mar
zo de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía urbana 
de esta localidad, se hace público que 
don Francisco Galo Hernández Sáez ha 
solicitado licencia para instalar aves, hue
vos y caza, en la avenida del Generalísi
mo, 1 (galería comercial), puesto 2 3 . 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 25 de enero de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C — 2 . 0 1 4 ) ( O . — 2 6 . 2 7 9 ) 

Doña María del Pilar Rubio Rubio so
licita autor ización para instalar venta me
nor de frutas y verduras, en la calle Sierra 
de Alcubierre, n ú m e r o 5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 5 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.985) (O.—26.250) 

Don Antonio González Ramiro solici
ta autor ización para instalar venta me
nor de frutería, en la calle Mayor, núme
ro 73 (galería comercial), puestos núme
ros 26 y 27. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 26 de diciembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.988) (O.—26.253) 

Don Jesús A . Ramos Ramos solicita 
autorización para instalar venta menor 
de material de construcción, en la calle 
de las Pozas, número 14. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.989) (O.—26.254) 

Don Pablo Montero Rollón solicita au
torización para instalar autoescuela, en la 
calle de Polvoranca, n ú m e r o 44. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 9 de enero de 1979.— 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.991) (O.—26.256) 

Don Eugenio Lucerón Cano solicita au
torización para instalar venta de confec
ciones infantiles, en la calle Nueva, nu
mero 11, local 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de enero de 1979. 
El Alcalde, Manuel Mar ino. 

(G. c.—1.992) (O.—26.257) 

Don José García Prieto solicita auto
rización para instalar pintor de cuati ^ 
y colocación de marcos^ en la calle 
Burgos, número 1. r £ j 

L o que se hace público para § e n ^ 
conocimiento al objeto de que c U d " , a I 1 

personas interesadas lo deseen P u e a 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna 

Alcorcón, a 19 de enero de 19'*-
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C.—1.995) (O.—26-260) 

Doña María Isidora Alvarez Roblen ^ 
licita autorización para instalar v e 0 l o r a , 
por menor de ropa exterior de se ^ 
en la calle de Guadalajara, número i» 
taño B. r a l 

Lo que se hace público para S e n ^ t a S 

conocimiento al objeto de que c u a , a n 

personas interesadas lo deseen P u e 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna 

Alcorcón, a 31 de enero de 19/9-
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—1.997) (O.—26.26¿J 

Don Antonio da Costa Salgado solí 
ta autor ización para instalar venta m ^ 
de pan (en ultramarinos), en la cali 
Heras, n ú m e r o 3. r a l 

Lo que se haCe público para gen• 
conocimiento al objeto de que cuain 
personas interesadas lo deseen pue 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen o p o r t u n a s - ^ 

Alcorcón, a 31 de enero de 197^-
Alcalde, Manuel Marino. ' 

(G. C—1.998) (O.—26.26.?) 

Don Cánd ido Barrera García solicita 
autorización para instalar librería-papele
r a , prensa y revistas, en la calle Mayor, 
número 101. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 10 de enero de 1979.— 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.000) (O.—26.265) 

"Alumin io Dos M i l , S. A . " solicita au
torización para instalar venta al por me
nor de aluminio, en avenida de Vil lavi-
ciosa, n ú m e r o 19. 

L o que se haCe público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de enero de 1979.—E' 
Alcalde, Manuel Mar ino 

(G. C—2.003) (O.—26.268) 


